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SANTIAGO, 
,.f,,ir ,:

;ü ¿'

VISTO¡

Lo dispuesto en los artículos 115 y slgulentes del D,F.L, No 1, de 2005, del Ministerlo de
Safud, artículos 24, 25, 26 de la Ley No 19.966, artfculos 24, 25, 76 y 27 del Decreto
Supremo No 136 de Salud, de 2005; el Capítulo VI Título IV del Compendio de Normas
Admlnlstratlvas en Materia de Beneficlos de la Superintendencia de Salud, la Resolución No

1600 de 2008 de la Contraloría General de la República; el nombramlento de que da cuenta
la Resoluclón No 9, de 16 de enero de 2012, de la SuPerlntendencla de Salud, y

CONSIDERANDO:

l. Que, como prescrlbe el artfculo 24 de la Ley No 19,966, es funclón de esta
Superlntendencia, velar y fiscalizar los cumplimlentos cabales y oportunos de las leyes
e instrucclones referldas al Régimen de Garantías Explícitas en Salud (GES), tanto por
las instituclones de salud prevlsional, por el Fondo Naclonal de Salud, y por los
prestadores de salud.

2, Que, por su parte, et Decreto Suprenro No 136, de 2005, de Salud, que aprobó el
reglamento que establece las normas para el otorgamlento, efectlvidad y cobertura
finlnciera adiclonal de las GES, en su artículo 75, reiteró la obligac!ón de los
prestadores de lnforrnar y deJar constancla escr¡ta de la circunstancla de haber
informado a los beneflclarlos que se les ha conflrmado el diagnóstico contenido en las
GES, conforme a las instrucclones que flje la Superintendencia de Salud,

3, Que, al efecto, cabe recordar que esta Superlntendencla, con fecha 15 de novlembre
Oe ZOO7, emitió la Circular IF/No 57 que impartló instrucciones sobre la obllgaclón de
los prestadores de entregar a los pacientes información relacionada con las GES, a

través de una constancla escrlta en el documento denomlnado "Formularlo de
Constancia de Informaclón Paclente GES".

por su parte, la Clrcular IF/No 142 de 14 de enero de 2011 IntroduJo alustes al
Formulailo de Constancla de Informaclón Paclente GES con la incorporaclón de

antecedentes adicionales relatlvos a los datos personales del paciente GES para

facllltar su contacto y ublcaclón.

Ambas dtsposiciones están contenidas en el Capítulo VI frtulo IV del Compendlo de

Normas Adm¡ntstrativas en Materia de Beneflclos de la Superlntendencla de Salud'

4, eue, el 10 de Febrero del 2012 el Subdepartamento de Control de Garantías de Salud

de esta Superintendencla, en la actualldad denominado Subdepartamento d_e

F¡scalfzácl¿n bes, reallzó una fiscallzaclón al prestador de salud "CESFAM La Floresta",

desgnada a verlflcar el cumplimlento de la obllgación de notlflcar a todo paclen_te a

;;É; ; le diagnosticara una patología o condición de salud amparada con las GES,

irevlsta en las 
-normas 

citadas. De eáta flscallzaclón se constató que, de una muestra

de 20 .utor,- en el 45Vo de ellos el citado prestador no dejó constancia de la

notlflcaclón hecha al Paciente GES.



5.

o,

7.

Que, por Ordlnarlo IFlNo t277, de 20 de Febrero del ZOtz, se representó al Dlrector
del CESFAM La Floresta, el incumpllmlento de deJar constancia de la noilflcaclón al
paciente GES en todos los casos que correspondía efectuarla.

Que, puesto en conoclmlento del referldo cargo al Dlrector del CESFAM La Floresta,
éste no formuló descargos al respecto.

Que, anallzados los antecedentes acompañados, cabe señalar que la obllgaclón de esta
Superlntendencla conslste en veriflcar el cumpllmlento de ta obligac¡ón ie no¡flcar al
paciente GES, fiscalización que se efectúa a través de la solicitu? oe las constanciasque deben quedar en copla en el respectivo prestador, a disposlclón de esta
Superintendencia, de acuerdo al procedimiento establecldo en el cairítulo VI ftulo IVdel Compendio de Normas Admlnlstrativas en Materia de óeneficios de la
Superlntendencla de Salud.

Al respecto, en la fiscalización practlcada fue poslble verlflcar la existencla de 11
constanclas de notlflcaclón, de los 20 casos revisados,

Que, en. relación con el resultado de flscallzgción, es menester hacer presente que la
obligación de efectuar la referida notiflcación, tiene por obJeto que lis-Ueneflciarios
puedan acceder de manera informada a los beneficios a que-tienen derecho, pudlendo
verificar el cumplimiento de la garantfa de oportunidad qui el réglmen coniemilta.

Pot lo tanto, y luego de más de 6 años de vlgencla del Régimen GES, este tipo de
infraccjones no puede estar justlftcada en pro-blemas de ge;stión, m"loJ-á,in en la
atención primaria, que constituye la -puerta de entrada oUiigatoría ri n¿gf*.n GES,
para los aflllados y beneficiartos del Régtmen públtco de salud.

En consecuencia, la falta de constancia de la notificaclón que se te reprocha al CESFAM
La Floresta, constituye una Infracclón tanto al texto comó al espfrltü de h legisláción
que regula el Réglmen de Garantfas Expllcltas,

Que, habléndose acredltado la lnfracclón y conslderando el modelo de atención del
Réglmen GEs, ésta no puede quedar sín sanción, por lo que en m¿rtto ae lo
precedentemente expuesto, y en vlrtud de las facultades de que estoy envestida;

RESUELIÍO:

AI'IONESTAR, al CESFAM La Floresta, por et Incumplimiento del dqber de dejar
constancia esffita que informó a sus pacientes de la confirmación Otagnósticá d; ;;problema de salud,.en la forma prevlsta en el Capítulo vI Título IV det-Compendio de
Normas Adminlstrativas en Materia de Beneficios de fa Superlntendenc¡a de'Salud, loque contraviene la oblígación legal prevlsta en el lnclso 2o del artículo 24 de fa liy'¡;
19,966,

8.

9.

ANóTESE, COl|tU

INTE]IDENTA DE

- Alcalüe de la llustre Municipalidad de Hualpén,
- CESFAM La Floresta
- Subdepartamento de Ftscallzaclón GES.
- Unidad de Coordtnactón Legal y Sancir
- oflqlna de partes. 

sLrrrlr Legal y >anclon".t--:*P<

Y ARCHTVESE,

PREVISIOI{AIES DE SALUD

gina1, la Reeolución Exenta IFlNo36?y qn¡e se encuentra suscrita por ladeL 11 de junio de Zotá, gue 
"""riá ¡---dSra. Liliana Escobar Alegrfa, en Eu éafSde Salud de la SUpERI¡¡tg¡fDSNCfe DE SALUD. \ :Sant.iaqo, 12 de ,Junio de 2012 - \:Sanqiago, 12 de ,Junio de 2O!2.r-

E_a de Fondog y Seguros previsióna1es


